
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora jueza hoy 24 de 

enero de 2023 para que se sirva proveer, informando que el Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Armenia solicitan informar el estado del 

proceso en virtud de la medida de prelación de crédito. 
 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretario 

 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:             Librar oficio 

Clase De Proceso:  Ejecutivo  

Demandante:  Nestor García García 

CC 1.286.234 

Demandada:   Alberto Yepes Vanegas  

CC 2.877.539 

Radicado:   630014003007-2006-00481-00 

  

 

Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede se 

encuentra que el proceso de la referencia fue terminado por pago total de la 

obligación mediante auto del 16 de diciembre de 2010 y en el expediente no obra 

la prelación de crédito anunciada por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Armenia. 

 



Por el Centro de Servicios Judiciales líbrese la comunicación correspondiente. 

  

 

 

CÚMPLASE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
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